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Descripción
La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio del Estado que reemplaza a la Pensión Básica
Solidaria de Vejez (PBSV) y al Aporte Previsional Solidario de Vejez (Pilar Solidario), cuyo monto
máximo a partir del 1 de febrero de 2024 será de $214.296 y su pago mensual está a cargo del Instituto

de Previsión Social (IPS).

Revisa los requisitos
Tener 65 años o más de edad.

No integrar el 10% más rico de la población, lo que se acredita mediante el Puntaje de Focalización

Previsional, que considera algunos datos del Registro Social de Hogares (RSH), además de

información relacionada con los ingresos del grupo familiar  y necesidades de los y las postulantes.

Acreditar residencia en territorio chileno en los siguientes casos:

Un período no inferior a 20 años continuos o discontinuos, desde que cumpliste 20 años de

edad.

Un período no inferior a cuatro años de residencia en los últimos cinco años inmediatamente

anteriores a la fecha de la solicitud del beneficio.

Tener una pensión base menor a $1.158.355, determinada por la Pensión Autofinanciada de

Referencia (PAFE) de PGU.

Importante: podrás acceder a la PGU si cumples los requisitos mencionados antes, sin importar si

continúas trabajando o recibes una pensión de algún régimen previsional (AFP o ex caja de previsión social,

a excepción de las pensiones de Capredena y Dipreca).

Conoce los montos
Si tienes una pensión base menor o igual a $729.764 mensuales, el monto de la PGU corresponderá a
$214.296; mientras que si tu pensión base se encuentra en el rango de $729.765 a $1.158.355, el

monto de la PGU será variable.

/var/www/chileatiende/public/fichas/42344-registro-social-de-hogares-rsh-y-cartola-hogar


Consulta si eres beneficiario y solicítala
A través del sitio web de ChileAtiende, podrás consultar si cumples con los requisitos para pedir la
Pensión Garantizada Universal (PGU). Solo debes ingresar tu RUN y fecha de nacimiento. También

puedes llamar al call center de ChileAtiende 101.

Si deseas acceder al beneficio de inmediato, ingresa tu ClaveÚnica y continúa los pasos que te indique

la plataforma hasta terminar el proceso. Si no tienes la clave, solicítala.

Revisa otras opciones para pedir la PGU son:

Mediante una videollamada en la Sucursal Virtual de ChileAtiende.

En una sucursal ChileAtiende. Recuerda que tienes la posibilidad de agendar tu visita. No olvides

llevar tu cédula de identidad. Si te representa tu apoderado o apoderada, debe presentar el poder

notarial y su cédula de identidad.

Revisa el estado de tu trámite
Si ya solicitaste la Pensión Garantizada Universal (PGU), consulta el estado de tu trámite.

Consulta si tienes PGU sin cobrar
Revisa si aún no has cobrado la Pensión Garantizada Universal (PGU), ingresando tu RUN y fecha de

nacimiento.

Si eres beneficiario o beneficiaria, solicita la PGU de inmediato y elige la forma de pago.

Conoce el marco legal
Ley Nº 21.419, de 2022, que crea la PGU.

Ley corta de PGU, Nº 21.538, de 2023. 

Decreto Nº 52, de 2022, que establece el Reglamento del beneficio de PGU.

Ley Nº 20.255, de 2008, que crea y establece un Sistema de Pensiones Solidarias.

Resolución exenta Nº 77, de 2022, que fija puntaje de focalización previsional.

https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/sibs
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/var/www/chileatiende/public/sucursalvirtual/102077
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/var/www/chileatiende/public/agendamiento
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/sibs/beneficio
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https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1171923
https://bcn.cl/3bkga
https://bcn.cl/34297
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https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/07/26/43311/01/2161848.pdf

